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ADMINISTFM CENTRAL
Ministerio de Hacienda

Jurado Territorial Tributario de Madrid
Don Luis Jáudenes García de Solá, 

abogado del Estado, secretario del 
Jurado Territorial Tributario de 
Madrid.

Hago saber: Que en la Secretaría 
de mi cargo de este Jurado existen 
en tramitación los expedientes de las 
personas o entidades que a continua
ción se relacionan, para el señala
miento por el Jurado Territorial Tri
butario de Madrid de las bases impo
sitivas correspondientes a los impues
tos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan, y resultan
do que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que 
tienen de vista los mismos en este 
Jurado —toda vez que no han sido 
hallados en los domicilios que figuran 
en los documentos fiscales—, se hace 
público por medio del presente edic
to, que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y se fijará en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (art. 89 del Regla
mento de 26-11-59 y art. 80 de la 
Ley de 17-7-58).

En su virtud se concede a los inte
resados un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 

en que aparezca publicado este edicto 
en el referido «Boletín Oficial», para 
que conozcan los expedientes que a 
ellos se refieren, que están expuestos 
en la Secretaría de este Jurado, y 
dentro del mismo plazo formulen las 
alegaciones que interesen a su dere
cho, acompañando los documentos, 
dictámenes o estudios económicos 
que estimen convenientes; advirtien
do que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el trá
mite de los expedientes en este orga
nismo.

Los expedientes a los que afecta el 
presente edicto son los siguientes: 

¿^vpeáiente número, nomóre úe^ con- 
tmbnj/enie, domici/w que Jigura en eí 

e.rgediente y ejercicio

Impuesto sobre el Gasto

1-812/64. Félix Escribano Ronda, 
calle Guadalajar, sin número, Medina 
del Campo (Valladolid), 1963.

Impuesto sobre Sociedades

[-1.292/66. Jabones Duero, S. L., 
Sevilla, 51, Valladolid, 1965.

Impuesto Industrial.—C. Beneficios

I-31/68-A. Juan Touya Pardo, Es
tación, 29, Valladolid, 1962.

2-478/65-N. Luis Montaño Cam
po, Cistérniga (Valladolid), 1963.

3-1-039/67. Dionisio Sánchez de 
la Fuente, Relojería, Peñafiel (Valla
dolid), 1964.

4-1-823/67. Gonzalo Gonzalo Ro

dríguez, Cta. Burgos-Portugal, K. 25, 
Valladolid, 1962 a 1965.

Y a los efectos de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y fijación en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, expido ei 
presente en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—Luis Jaudenes y García 
de Solá. 3-907

Don Luis Jaudenes García de Solá, 
abogado del Instado, secretario del 
Jurado Territorial Tributario de 
Madrid.

Hago saber: Que en la Secretaría 
de mi cargo de este Jurado, se han 
tramitado los expedientes de las per
sonas o entidades que a continuación 
se relacionan, en los que han recaído 
las resoluciones que se establecen, y 
resultando que no ha podido notifi
carse a los interesados en tales expe
dientes, toda vez que no han sido 
hallados en las domicilios que figuran 
en los documentos fiscales, se hace 
público por medio del presente edic
to las mencionadas resoluciones, que 
se publicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y se fijarán en el ta
blón de anuncios del Exemo. Ayun
tamiento de esa localidad, durante 
diez días consecutivos.

Los expedientes a los que afecta el 
presente edicto, son los siguientes:

Expediente 597/64, procedente de
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2 IO de octubre de 1968

la Delegación de Hacienda de Valla
dolid, por agravio comparativo, co
rrespondiente a don Manuel A. Prie
to Pérez, con domicilio en Laguna de 
Duero (Valladolid). Impuesto sobre 
los rendimientos de trabajo personal, 
profesión médico, ejercicio 1961.

Acuerdo del Jurado: Retribuciones. 
Se confirma la base señalada por la 
Junta de Evaluación respectiva. Con
tra el expresado acuerdo no podrá 
interponerse recurso alguno, ni si
quiera el contencioso-administrativo, 
salvo que se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vi
cio de cualquiera de los trámites del 
procedimiento, posteriores al acto de 
declaración de competencia, que ha
yan producido indefensión o que el 
acuerdo se ha extendido a cuestiones 
de derecho, por cuyos motivos cabe 
interponer recurso económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Provincial 
de Madrid, dentro del plazo de quin
ce días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto.

Expediente 598/64, procedente de 
la Delegación de líacienda de Valla
dolid, por agravio comparativo, co
rrespondiente a don Luis Martín 
Aguilar, con domicilio en Piñel de 
Abajo (Valladolid). Impuesto sobre 
los rendimientos de trabajo personal, 
profesión médico, ejercicio 1961.

Acuerdo del Jurado; Retribuciones. 
Se confirma la base señalada por la 
Junta de Evaluación respectiva. Con
tra el expresado acuerdo no podrá 
interponerse recurso alguno, ni si
quiera el contencioso-administrativo,  
salvo que se entienda que ha sido 
adoptado con quebrantamiento o vi
cio de cualquiera de los trámites del 
procedimiento, posteriores al acto de 
declaración de competencia, que ha
yan producido indefensión o que el 
acuerdo se ha extendido a cuestiones 
de derecho, por cuyos motivos cabe 
interponer recurso económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Provincial 
de Madrid, dentro del plazo de quin
ce días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto.

Expediente 1.106/66, procedente 

de la Delegación de líacienda de Va
lladolid, por Acta de Inspección, co
rrespondiente a don Benjamín Enca
bo Puerta, con domicilio en la calle 
Montero Calvo, 30, I? izquierda, de 
Valladolid. Impuesto Industrial. Cuo
ta Beneficios, ejercicio 1962. Activi
dad, venta de pisos. Base impositiva 
que el Jurado acuerda, seiscientas 
sesenta mil pesetas. Contra el expre
sado acuerdo podrá interponerse re
curso de alzada ante el Jurado Cen
tral Tributario, dentro del plazo de 
quince días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto.

Y a los efectos de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y fijación en el tablón de anun
cios del- Ayuntamientos, expido la 
presente en Madrid, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—Luis Jáudenes García 
de Solá.

3-971

PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exicma. Diputacion Í Provin
cial, en su sesión del día. 30 de 
septiembne de 1968, ha acoihdado 
toim.ar en consiiideraeión los piroyee- 
tos de otaras de los caamnes vecina
les de Canillas de Esgueva a Enci
nas de Esgueva (tiramo: Canillas 
de Esgueva a la carr^etera de Tór-■ 
boíles) y ell de la carretera, de Valla- 
dotad a Tórtoiles a. la carretera de 
Peñafiel a Dueñas (bramo : Villaco 
die Esgueva a la Carretera de Tór- 
toles), otaras con cargo al sotarante 
dél Plan Extraordinario de Carre
teras .Provinciales y Caminos Veci
nales del año 19'57.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 288 de la Ley de Régimen 
Local vigente', durante el plazo' de 
quince días, a contar del siguiente 
a la putalicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
citados proyectos se hallan expues
tos al público, desde' las mueve has
ta. las catorce hora®j en el Negocia
do de Fomtento de esta Excelentísi
ma Diputación Provincial.

Term.in.ado el período de exposi
ción y dentro de los quince días 
siguientes, podrán formularsie las 

redamaciones que se estimen per
tinentes.

Asimismo, se hace público' que 
esta Exorna. Diputación, en'sesáón. 
extraordinaria del día 23 de octu
bre de 1962, ha aprobado el pliego 
de condic iones generales adminis- 
trativas para la contratación de 
obras, por el que ha de regirse la 
contratación de las otaras señaladas 
anteriormente. DichP pliego' se en
cuentra expuesto al público, en las 
Oficinas indicadas, durante el plazo 
de ocho días, a contar deil siguiente 
al de la puiblicación de este anun
cio, pudiéndosé presentar reclama
ciones, cointra el mús-mo, en el ci
tado' plazo de ocho- días; a tenor de 
lo dispuesto' en el artículo' 24 del 
Reglamentó' de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigentes.

De igual m'odo y cumplie'ndo lo 
disipuesto en citado artículo' 24, Ids 
pliegos de condiciones facultativas 
de los p!royectos^ de las obras indi
cadas, igualimenbe se encuentran 
expuestos al público, en el plazo 
de ocho días, horias' y Oficinas ya 
indicadas, durante el cual se po
drán formular las reclam'acioñes 
que se consideren pertinentes.

■ Valladolid, 8 de octubre de 1968. 
El presidenite, José Luis’ Mosquera 
Pérez.—©1 secretario, José Pascual 
Araujo.

4.067

Conservatorio Profesional de Música

Bajo él patrocinio de las Entida
des tutelares di el Conservatorio 
Profesional de Música de Vallado- 
lid, S'.e convoca concurso-oposición 
para cubrir cuatro plaza'S vacantes 
de profesores de dicho Conservato
rio, que son las siguientes :

Una de profesor especial de Vio- 
lonceUo, dotada con el haber anual 
de 72.000 pesetas.

Una de profesor especial de Gui
tarra, dotada con el haber annal de 
72.000 pesetas.

Una .de profe sor auxiliar de 
Piano, dotada con el haber anual 
de 38.1000 pesetas.

Una de profesor auxiliar de Vio
lín, dotada con el haber anual de 
38.1'00- pesetas.

De acuerdo con el artículo' 2.° de 
la vigente Reglamentación Gene
ral de los Conservatorios de Músi
ca, Decreto' 2618/1966, referente a 
la titulació'n que ha de poseer el 
profesorado de los Oonseirv a torios 
no estatales' y al procedimiento a 
seguir en cuanto a la provisión e-n 
propiedad de dicha-s plazas de pro
fesores, y considerand’O' como su
pletorio el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, la admisión de aspi-
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ranites se hará con arreglo a las 
sdiguierntee

CONDICIONES GENERALES

1? Para concurrir a este con- 
curs:o-oipoisición será preciso pœeer, 
de acuerdo con el artículo 14 y 
Disposicionies transitorias cuarta y 
quinta dei Decreto 2618/1906, de 
10 de seiptiembre (B. 0. E. de! 24 
de octubre) y 0. M. de 17 de octu
bre de 1967 (B. 0. E. del 30), algu
no' de los siguientes títulos : Pro- 
fesor superior, diploma de capaci
daid, título profesional o de profe
sor de Música, conforme a la 
legislación anterior; ser 0 haber 
sido catedrático o profesor de un 
Conseirvatorio oficial; 0 estar dis
pensado', en virtud de resolución 
del Ministerio de Educación y 
Ciencia, del requisito de* titulación 
por tratarse de personalidad de no
torio prestigio, previo informe de 
la Real Academia de Bellas Artes 
de Sian Femando.

2 ."- La oposición será libre para 
todos los españoles mayores de 
edad, de uno y otro sexo, no inca- 

zpacitadoe para el ejercicio de car
gos públicos y que no se hallen 
sometidos' a proceso judicial ni, ex
pediente, ni hayan sido objeto de 
condena criminal, ni separados de 
otro cargo del Estado o Corpora
ciones públicas.

3 .^ Los ejercicios, de este con- 
curso-oposición se celebrarán en el 
Conservatorio Profesional de Valla
dolid, anunciándose a partir del 15 
de diciembre y según el programa 
que s'e inserta,, ante un Tribunal 
que se designará oportunamente.

4 .®' Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dirigidas al director 
del ■Conservatorio, antes del 15 de 
noviembre, acompañadas del reci
bo acreditativo de haber sido abo
nadas las cantidades de 100 .pesetas 
por derechos de oposición, y 20 pe
setas por formación de expedi'ente.

5 .^ Las solicitudes deberán asi
mismo acompañarse de una decla- 
raci'ón expresa y detallada de que 
el aspirante reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en 
el apartado l.° de esta convocato
ria, antes de la fecha de expiración 
del plazo de admisión de instán- 
cias, s i e n d o invalidadas' aquellas 
que no cumplan dicho requisito- y 
quedand-o obligado el aspirante que 
el Tribunal proponga para la adju
dicación de la plaza, en el término 
de treinta días, a partir de dicha 
propues'ta, a presentar la documen
tación acreditativa de las oondicio- 
nes de referencia: Partida de na
cimiento- legalizada, certificado- ne
gativo de antecedentes penales, 
declaración jurada die no estar so- 
m-etido a proceso o expediente ni 
haber sido- separado de otro cargo

del Estado o Corporaciones públi
cas, certificado de exención o cum
plimiento del Servicio Social de la 
Mujer (para los aspirantes femeni
nos), quedando sin efecto la pro
puesta del Tribunal, de incumplir
se dicha obligación en el plazo ci- 
tado y sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pueda incurrir el 
interesado, de existir falsedad en 
las declaraciones de su instancia.

6 .^ Para su apreciación por el 
Tribunal en el concurso, los a'spi- 
rantes podrán presentar, además, 
junto a su insitancia, los certifica
dos de estudios y méritos artísticos 
o profesionales que estimen conve
nientes.

7 .®' Los aspirantes se presenta
rán ante el Tribunal cuando sean 
convocados para ello, haciéndole 
entrega de una Memoria sobre el 
plan docente de la asignatura, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

8 .®* Queda facultado el Tribunal 
para ampliar, si lo estima necesa- 
ri'O, los ejercicios de oposición in
dicados en la presente convocato
ria.

9 .®' El opositor aprobado tendrá 
desde el día en que tome posesión, 
los derechos y deberes que le co
rresponden, de acuerdo con el Re
glamento del Conservatorio Profe
sional de Música,

El profesor nombrado percibirá 
la cantidad de 6.000 pesetas men
suales si es profesor especial y 
3.175 pesetas m'ensuales si es auxi
liar, más los obvencionales que le 
correspondan.

Valladolid, 4 de octubre de 1968. 
El director del Conservatorio, Ju
lián García Blanco.
Ppograma tís oposiciln a la plaza de Profesor espe
cial fle Violoocelio en el Gonseroaíorio Profesional 

fíe música de Valladolifi
En él acto de su presentación, 

los señores opositores deberán ha
cer entrega de una Memoria peda
gógica sobre concepción y metodo
logía de la enseñanza.

Ejercicios
1 .^ Interpretación de la obra 

“Suite número 5 para violoncello 
solo”, de J. S. Bach.

_ 2.° El oposiitor presentará una 
lista de 9 obras, de las que inter
pretará dos : Una de libre elección 
y otra designada por el Tribunal. 

3 .°, Lectura a primera vista de 
una composición.

4 .° Breve análisis estétiCodéc- 
nico de una obra para violoncello 
propuesta por el Tribunal. Este 
ejercicio se- hará por escrito y en 
clausura, en el plazo que determi
ne el Tribunal.

5 .° Señalar digitación y arcos 
en una obra que les será entregada 
en el momento.

6 .” Leóción escolar con uno o 
más alumnos, demostrativa de la 
capacidad pedagócica del opositor. 

7 .° Oontestación por escrito- y 
en clausura, en el plazo que deter
mine el Tribunal,, a un tema elegi
do por sorteo, del siguiente cues
tionario :

a) Escuelas prácticas en la en
señanza moderna del violoncello.

b) Problemas técnicos más im- 
portamties.

c) 'Riepertorio violoncellístiCo y 
famosios intérpretes.

8. ° Defensa oral de la Memoria 
presentada.

Pponpama de oposición a la plaza do Ppofesop espe
cial de Goitappa en el Consepvaíoplo Ppofcsional de

música de Valladolid
En el acto de su presentiación, 

los s e ñores opositores - deberán 
hacer entrega de una Memoria p-e- 
dagógica sobre concepción y met-o- 
doloigía de la enseñanza.

Ejercicios
1 .” Interpretación de la obra 

“Variaciones sobre un tema- de Mo
zart”, para guitarra, de Sor.

2 .” El opositor presentará una 
lista de 9 obras (de ellas, 3 español 
las) de las que inte^rpretará dos : 
Una de libre elección y otra desig
nada por el Tribunal.

3 .® Lectura a primera vista de 
una- composición.

4 .® Transcripción en notación 
moderna de un fragmento de ta- 
blatura para vihuela, propuesto' por 
el Tribunal. Este ejercicio se hará 
por escrito y en clausura, en el 
tiempo que fije el Tribunal.

o.° TransCifipció-n para guitarra 
de una obra pianística, propuesta 
por el Tribunal, en clausura y en 
el plazo que se determine.

6 .® Lección escolar con uno o 
más alumnos, demostrativa de la 
capacidad pedagógica del opositor.

7 .® Contestación por escrito y 
e-n clausura, en el plazo que deter
mine el Tribunal, a un tema elegi
do por sorteo, del siguiente cues
tionario :

a) Escuela práctica y métodos 
en la enseñanza actual de la gui- 
tarra.

b) Técnica de la mano iz- 
quierda.

c) Técnica de la mano derecha.
d) Repertorio guitarrístico y fa

mosos intérpretes.
8. ® Defensa oral de la Memoria 

presentada.

Programa úe oposición a la plaza tío Profesor apxl- 
Ilar de Violín del Conseruaforio Profesional de 

música de Valladolid
En el acto- de su presentación, 

los s e ñ O' r es opositores deberán 
hacer entrega de una Memoria pe-
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dagógica sobre concepción y meto
dología de la enseñanza.

Ejercicios
1 .° Lnterpreitación de la obra 

“Partita II en Re menor para vio
lín solo”, de J. S. Bach.

2 .° El op'ositor presentará una 
lista de 6 obras de las que inter
pretará dos: Una de libre elección 
y otra designada por el Tribunal.

3 .® Lectura .a primera vista de 
una composición.

4 .° 'S'eñaiar digitación y arcos 
en una obra que les será entregada 
en el momento.

5 .° Lección escolar con uno o 
más álumnos, demostrativa de la 
capacidad pedagógica del opositor.

6 ." Contestación por escrito y¡ 
en clausura, en el plazo que deter-j 
mine el Tribunal, a un tema elegi-j 
do por sorteo del siguiente cues-i 
tionario: 1

a) ^Escuelas prácticas en la en- - 
señaliza mbdeima del violín.

b) Problemas técnicos 
importantes.

c) Repertorio violinístico.

más

7. ° Defensa oral de la Memoria 
presentada.
Programa fle oisosición a la plaza do Profesor auxi
liar tie Piano tiei Goiiseruaíorio Profesional de 

lYlúsica tie Uallatiotid
En el acto de su presentación, 

los señ ores opositoras deberán 
hacer entrega de una Memoria 
pedagógica sobre concepción y me- 

■ todología de la enseñanza.
Ejercicios

1 .® Interpretación de la obra 
“Sonata en La mayor”, op 101, nú
mero 28, de Beetbovén.

2 .® El. opositor presentará una 
. lista de 6 obras de las que interpre

tará dos, una de libre elección y 
otra designada por el Tribunal.

3 .® Lectura a primera vista de 
una composición,

4 .° Señalar digitación y pedal 
en una obra que les será entrega
da en el momento.

5 .” Lección escolar con uno o 
más alumnos, demostrativa de 1^ 
capacidad pedagógica, dei opositor/^ 

6 .° Contestación p-or escrito y' 
en clausura, en el plazo que deteri 
mine el Tribunal, a un tema elegiq 
do por sorteo- del siguiente cuestio-’ 
nario :

a) Escue'las prácticas en la en
señanza moderna del piano.

b) Rroblémas fundamentales de 
la técnica pianística.

c) Evolución estética de la lite- 
ratura pi'anística. y sus 
maneras interpretativas.

7.° 'Defemsa oral de la 
presentada.

distintas

Memoria

4.068

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

En relación con el anuncio de las 
subasitas de pinos, aparecidas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
de 9 de agosto pasado, se hace pú
blico que, en virtud de las razones 
aducidas por el Distrito Poirestal, 
la Alcaldía-Presidencia, ha resuel
to anular y dejar sin efecto las 
subastas de pinos que deberían cele
brarse los días 9 y 18 de octubre 
próximos. ’

■’^■Valladbhdj 4 íde octubre de-1968. 
A®ioálcyi9e, AFdTtín Santos Romero.

4.057—2.482.Pago dií-íSfi3^o|

^_^ ^untamiento Pleno, 
'OT^Sesirra^extr  a ordinaria celebrada. 
el día 28 de los corrientes, y con la 
mayoría exigida por el número 2 
del artícu!Ip 780 de la vigente Ley 
de Régimen Local, acordó aprobar 
el proyecto de contrata de présta
mo a concertar con el Banco' de 
Crédito Local de España, por im
porte de 32.750.000 pesetas, que se 
ha de amortizar en veánte años, al 
5,25 por 100 anual de interés’ y co
misión, mediante anualidades fijas 
de 2.68 3.037,27 pesetas. Dicho cré
dito' se destinará a financiar en 
parte el Presupuesto Extraordina
rio 24/1068, aprobado' por el Pleno 

Cartporación, en la miismia se-de l a 
sión.

Eli 
ción, 
blico,

exipediitemte de dicha opera
se enicnentira expuesto al pú- 
e n las 0 fici n as mu nic ipa l’es, 

por el plazo de quince días hábiles, 
de conformidad con lo ordenado 
por el número 3 del artículo ante- 
riorménté mencionado y apartado 
c) dél 284 dél Reglamento dé Ha
ciendas Locales. Durante dicho 'pe
ríodo de tiempo se podrán presen
tar, contra el mismo, las reclama- 
cionés que se estimen oportunas.

VahádoliC 30 de setiembre de 
.. Arii'S!"— El à ^¿^Me, Martín Santos 
^.Ivpm4}t8. i

^09® .
4.001—2.483

?^^^j,JlXetr^ Ayuntamiento Pleno, 
en'^Sesión extraordinaria celebrada 
el día 28 de los corrientes, acordó 
dejar subsistentes los recursos es
peciales para amortización de em
préstitos autorizados por el Minis
terio de Hacienda el 19 de enero 
de 1961, en tanto la cifra total de 
la recaudación de citados recursos 
no exceda de la total c¡arga finan
ciera que pese sobré la Corporación 
Municipal de Valladolid por los 

préstamos concertados con el Ban
co de Crédito Local de España y 
dél previsto con la misma ent'idad 
bancaria para la fiananciación, en 
parte, dei Presupuesto Extraordi
nario 24-196'8, préstamo qué ascien- 

' de a 32.750.000 pesetas.
Mencionado acuerdo, de confor

midad con lo previsto en el artícu'lo 
59'1 de la vigenté Ley de Régimen 
Local- y 141 dél Reglamento de 
Hacienda, estará expuesto al públi
co, a los efectos oportunos:, P'or el 
tiempo-de quince días hábiles.

1 Valladolid,. 30 . de setiembre de 
Í968.— .ÉÍ alcalde,: Martín Santos 
Roinero. ditericic. 1

4.012—2.484

Aprobado por el Ayuntamlento 
Pleno, en sesión celebrada el día 28 
de septiembre dé 1968, el proyecto 
dé renovación de bordillos:, aceras 
y capa de aglomerado' asfáltico en 
las calles dé José A. Prirno' de Ri
vera, Calixto Fernándéz de la To
rre, Camipanas, Péso, Plaza Martí y 
Monsó, Comedias, Jesús, Correos, 
Plaza Santa Ana, María de. Molina, 
San Lorenzo, Zúñiga, Héroes del 
Alcázar de Toledo, Calvo Sotelo y 
Veinte dé Febrero', dé esta ciudad, 
se hace saber que queda expuesto 
ál público, por término de un mes, 
a contar dei siguiente a la apari
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial!” dé la provincia, durante 
él cual se- admitirán cuantas recla
maciones y observaciones' se pre
senten por quienes .tengan interés 
en ello.

yalladolid, 4 de octubre de 1968. 
/ El ■ alcalde,, Martín S,antos Romero.

4.032—2.485

t Aprobado' por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 28 
die septiembre de 1968, el proyecto 
de piavimenitación de aceras, en
sanche 'de calzada y pavimento de 
aglomerado asfáltico' en la calle de 
Labradores, de esta ciudad, se hace 
siaber que queda expuesto' al públi
co, por término' de un mes, a con
tar del siguiente a la aparáció'n de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia,, durante el cual se 
adm itirán cuantas redamac iones y 
observaciones • se presenten por 
quienes tengan interés en ello.
é Valladolid, 4 de octubre dé' 1968. 
Él alcallde, Martín Santos Romero.

4.033—2.486

Aprobado por el Ayuntamiento 
Héño. en sesión celebrada el día 28
de septiembre de 1968, el proyecto 
de pavimentación de la Plaza, dé 
las Batallas y calles' de Cdvadonga, 
Papelera, Guadalete, dél Barco, Pa-
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vía y Depanito, de esta ciiudaid, se 
hiace saber que queda expuesto al 
púbitoo, por téranino de un mes', a 
contar del siigiuiente a la aparición 
de esto anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el 
cual se adimitirán cuantas redama-
ciones y Observaciones se presen- 
ten por.....quienes, tongan interés e'n 
J^A^SlifiSólild’, 4^de ^octubre de 1968. 

Santos Romero. 
•4.034—2.487

roblado por el Ayu ntamáento 
Pleno, en sesión celebrada el día 28 
de septiembre de 1968, el proyecto 
de pavimentación de las calles de 
Palacio Valdés, Río Esgueva, La 
Vía y CasiaSdla,. de esta ciudad, se 
hace' saber que' quieda expuesto al 
público, por término' de un mes, a 
contar del siguiente día a la apari
ción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, durante 
el cual se admiti'rán cuantas recla
maciones y Observaciones se pre
senten por quienes tengan interés 
en ello.
^^^atladoilíd, 4.1401 octubre de 1968. 
P^ alcalde, - Martín Santos Romero.

4-O35 — 2.488

•i. Apróbado. . por el Ayuntamiento 
PlenoV en sesión celebrada el día 28 
de septiembre de 1968, el proyecto 
de pavimentación de la calle del 
Cardenal Torquemada, desde Tirso 
de Molina a Linares, de esta ciu
dad, se hace saber que queda ex
puesto al público, por término de 
un mes, a contar dei siguiente día 
a la aparición ■ de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
durante el cual se admitirán cuan
tas reclamaciones y observac iones 
^éy presenten por quienes tengan 
interés en ello. ■

• Valladolid,' 4 de octubre de 1968. 
El''' alcaldes Martín Santos RomerO'.

< ^7'' 4.036—2.489

Aprobado' por el Ayuntamiento 
J^eno, en sesión celebrada el día 28 
de septiembre' de 1968, el proyecto 
de pavimentación de la calle del 
Dos de Mayo, de esta ciudad, so 
hace saber que queda expuesto al 
público, por término- de' un mes, a 

' contar dei siiguiente día a la apari
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial” de la provincia, durante el 
cual se adinitirán cuantas reclama
ciones y observaciones se presen
ten por quienes tengan interés, en 
ello.

Valladolid, 4 dé octubre de 1968. 
El alcalde', Mattin Santos Romero.

4.0 3 7—2.490

Aprobad'o por el Ayu ntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 28 
de septiembre de 1968, el proyecto 
de pavimentación de la calle de 
José María Lacort, de esta ciudad, 
se hace saber que queda expuesto 
al público, por término de un mes, 
a contar del siguiente día a la apa- 
rició'U de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, duran
te el cual sé admitirán cuantas re
el am ac iones y obseirvaciones se 
presenten der quienes tengan inte
rés en ello.

Vallaidoiid, 4 de octubre de 1968. 
El aiCaSdey^artín S-antos Romero.

1
 Anuncio 0^:4038—2.491

PagdemerTHo j
ApiAbado' por el ATuntamiento 

Pleno? el *^^w^oyeeto—de * pavimenta
ción de’Ta^cáílle'^l^R^a de Prado, 
de esta ciudad, se hace saber que 
queda expuesto al público, por tér
mino de un mes, a contar dei si
guiente día a la aparición de esto 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante el cual se ad
mitirán cuantas reclamaciones y 
observaciones se presenten por 
quienes tengan interés en ello.

Valladolid, 4 de- octubre de 1968. 
El, alcalde, Martín pantos Romero. 

' 5 4.039—2.492

^’^í^^»municipales de 27 
de Í0^yo,-^t'7-de julio ÿ 11 de septiem
bre del corriente año, se anuncia 
concurso para contratar la adquisión 
de dos camiones para la recogida de 
basuras, con destino al Servicio Muni
cipal de Limpieza.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5.° de la Secre
taría General, los días hábiles y horas 
de oficina.

Para poder tomar parte en este 
concurso, en concepto de fianza pro
visional, se exige la cantidad de cin
cuenta y un mil pesetas, amplián
dose poi* el adjudicatario a definitiva^ , j i

J Aí^^-^®^ a^lpe, 
1 mero. ..fj >ago 4^'3^° I

hasta el seis por ciento de la. cantida 
en que resulte hecha la adjudicación

Los pliegos serán admitidos de die 
a trece horas, en dicho Negociado 5.°) 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este-anuncio en ■el Boletín 
Qficíal del Estado.

Los camiones serán cerrados, con 
caja especial que efectúen prensado 
mecánico y tengan una capacidad de 
15 metros cúbicos para recogida de 

basuras. Los motores funcionarán 
bajo el ciclo Diesel, dotados como 
mínimo de cinco velocidades hacia 
adelante y una hacia atras. Los frenos 
serán de tipo servofreno o neumáticos 
sobre las cuatro ruedas. Dirección, el 
radio de giro mínimo no será superior 
a los 7,5 metros. Dispondrán de un 
sistema mecánico o hidráulico de 
compresión de la basura consiguien
do contener el furgón 25 metros cú
bicos, cuya descarga se realizará auto
máticamente. Los accesorios que han 
de entregar son: una rueda de re
puesto, un gato hidráulico, una bolsa 
de herramientas y una llave especial 
para tuercas. El plazo de entrega será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de adjudicación del concurso, 
incurriendo en una penalidad de mil 
pesetas diarias por cada día de retra
so. El plazo de garantía se fija en un 
año. El importe de adjudicación de 
los vehículos será satisfecho 1.229.023 
pesetas, dentro del actual ejercicio 
económico y el resto del precio 
de adjudicación se abonará en el 
año 1969.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., con domicilio en ..., calle 
de ..., número ..., (por sí o en repre
sentación) se compromete a efectuar 
el suministro de los dos camiones 
para la recogida de basuras, con des
tino al Servicio Municipal de Lim
pieza, de la marca y características 
siguientes: ..., en el precio de ... (en 
letra) pesetas, pudiendo cotizar pre
cios por tantos vehículos diferentes 
como se oferten, aceptando las con
diciones de los pliegos aprobados, 
que declara conocer integramente. 

de septiembre de 
Martín Santos Ro-

3.973—2.493

M "■'**®**'n(íttevas actividades

Habiendo presentado don Florenti
no Amo Sánchez, solicitud de licen-
cia para establecer un taller mecánico 
para reparación de automóviles, en la 
Avenidq de Gijón número 58; por 
la presente se hace saber a quienes se 
consideren afectados de algún modo
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por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pueden 
examinarse en días hábiles y horasí 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría’ 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

^¿id, 24 de septiembre de

ero.
' 3-934“-2.494

Habienáb’^7««ft^tado don Pablo 
Pascual Cuesta, solicitud de licencia 
para establecer un almacén de made
ras, en la calle Alamillos, n.° 9; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, á contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo Señalado, en 
el Negociádo 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

: ' Valladolid, 27 Me abril de 1968. 
El alcald’e, Maftín Bantos Romero.

1.811—2.495

PEDRAJAS DE SAN E'STEBAN
Para su examen y reelamaciones, 

queda expuesto al público, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento', 

por término de quince días, expe
diente de habilitación y supllemen- 
to de créditos númiero 2, dentro' del 
presulpuesto ordinario d e l actual 
ejercicio, mediante transferencia.

Lo que se hace público en 
cumiplimiento y a los efectos del 
articulo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Pedrajas de San Esteban, 1 de 
octubre de 1968.-^E1 alcalde, Luis 
González ,Cerezino.

1 3‘992—2.496

RABANO
Soihcáfaida poir don Eiliseo Gonza

lo Roidríiguéz, contratista de la obra 
de pavimentación de diversas ca
lles y aceras' de este pueblo, la de
volution de la fianza de 38.178,74 
pesetas, que tiene' constituilda en 
Arcas municipales, se hace' público 
para que, en el plazo de quince 
días, puedan formular, en la Se
cretaría municipal, las reclamacio
nes oportunas* por quienes' pudie
ran tener algún derecho! exigible 
al mismo, por ^rgzón del contrato 
ga^á^tÉzadof....  1

3 áe octubre de 1968.~ 
El ^^calde (ilegible).

4.027—2.497

VALDENEBRO DE LOS VALLES
En la Secretaría de este Ayunta- 

niienti0‘ y pœ término de quince 
días, se hallan expuestos al público 
para examen y reclamaciones, los 
documentos, referidos al año ac
tual,. siguientes:

Padirón del arbitrio municipal 
sobre riqueza urbana y rústica.

Aprovechamiento de pastos.
Cultivo de parcelas.
Leñas del monte “Las Liebres”. 
Aprovechamientos de pastos de 

“La Vega”.
Tránsito de animailes domésticos 

por vías municipales.
VaMeuehm de los 

oi#u;b®e de 1968.—.El
Airigüiello.

Valles, 2 de 
alcalde, José

4.015—2.498

VÀLOENEBRO DE LOS VALLES

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 30 del mes actual, a las 
doce horas, tendrá lugar, en esta 
Gasa Consistorial, la subasta para 
los aprovechamientos de leñas del 
monte “Las Liebres”, pertenecien
te a los Propios de. este' Municipio. 

Tipio de licitación: 15.000 pese
tas al alza.

Fianza provisional ; 750 pesetas. 
Plazo de presentación de propo

siciones: Hasta el día anterior del 
señalado' para la subasta.

^Si resultase désieirta, se celebra
rá segunda subasta, con las mismas 
condiciones, transcurridos' veinte 
días hábiles dél en que tuvo lugar 
la primera.
--Valdenebro de los Valles, 2 de 

1 nctúbre de 1968.—El alcalde, José 
M.^ Arguello.

—2.4994-0i6

V^^CA RRA LON
'Queda expuesto al público, en la 

Secretaría municipal, por término 
de quince días, a efectos de recla
maciones, el expediente número'!/ 
1968_ de suplemento' de crédito, por 
medio de transferencia, que afec
tan ail presupuesto-' ordinario, p'or 
un total de 28.200 pesetas-, las que 
serán transferidas de la última 
partida del concepto “Indetermina
dos!” del capítulo 7.°, a las partidas 
msuficientes que constan en el ex
pediente dé', su razón.

(A ^ilíacarrdlón, 26 de septiembre 
¿de 10'68. El alende, Fidel López.

ÁDMINISTRACI^JE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADO'LIiD.—NUMERO 1

Don Mariano Salas Carrasco, oficial 
de la administración de justicia, en 
funciones de secretario del Juz
gado de primera instancia número 
uno de Valladolid. .

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 259 de 1968, se ha dictado- 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho. El*' 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto- 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante «Orfica, S. A.», domicilia
da en Valladolid, representada por el 
procurador don Manuel Martínez Mar
tín, y dirigida por el letrado don 
Eduardo Pérez-Milá y Zarandieta, y
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de la otra, como demandado, Uventi- 
no Castell San José, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, calle de la 
Esperanza, 19, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Uventino Castell San José, y 
con ello completo pago al actor de la 
cantidad de veintiún mil seiscientas 

S
ia

cuarenta y ocho pesetas de principal, 
y seiscientas cincuenta y una pesetas 
de gastos de protesto, y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia-publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 
■en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos que se solicite su notifica
ción dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado ».

al 
;n 
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10 
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Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valla
dolid, a veinticuatro de septiémbre
de mil noveci sesenta y ocho.

3.951—2.501

Don José María Alvarez Terrón, ma

EI©7~N UMERO 1

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° Un frigorífico, marca «Edesa», 
de tamaño grande o sea de 230 litros, 
en estado de funcionamiento, esmal
tado en blanco; valorado en 4.000 
pesetas.

2 .“ Un televisor, marca «Lenco», 
de 23 pulgadas, con elévador reduc
tor de tensión; valorado en 7-000 pe
setas.

Total, 11.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

I.® Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día treinta y uno del corriente mes, 
a las once de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

3 .^ Que los bienes se encuentran 
en poder de don Plilario Laguna La
guna, vecino de Valladolid, plaza de 
Leones de Castilla, número 3, a dis
posición de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a dos de octu- 
bre de mil novecientos sesenta y? 

■ ocho'.—Jose María. Alvarez Terrón.— : 
;ál secretario, (ilegible).

J ’ " . .4.031—2.502

MEDINA DE RIOSECO 

do por el letrado don Eduardo Pardo 
Reina, contra doña Dorotea San Juan 
Raposo, mayor de edad, casada y ve
cina de Saelices de Mayorga y otros, 
sobre ejercicio de la acción real de 
una finca rústica; por la presente cé
dula se emplaza, confiéndole traslado 
de la demanda, al demandado don 
Severiano San Juan Raposo, mayor 
de edad, casado y cuyo actual domi
cilio se desconoce, ignorándose su 
paradero, para que dentro del térmi
no de doce días comparezca en los 
autos personándose en forma, si lo 
estima conveniente, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, se 
dictará auto acordando la práctica de 
cuantas diligencias sean necesarias 
para la plena efectividad del derecho 
inscrito, incluso el lanzamiento de la 
finca si procediere, y significándole 
que las copias simples de la deman
da y de los documentos acompaña
dos a la misma se hallan a disposi
ción del mismo en esta Secretaría.

Y a fin de que sirva de empla
zamiento en forma al referido de
mandado don Severiano San Juan 
Raposo, cuyo actual domicilio se 
desconoce, se libra el presente en 
Medina de Ríoseco, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—El secretario (ilegible).— 
^V.° B.°: Él juez de primera instancia 
(ilegible).

3.958—2.503

Juzgados municipales

VALDA DO LID.—NUMERO 1
gistrado, juez de primera instancia

a- 
1 & 
if

K 
i- 
: a 
: o 
i-

i- 
4
r- 
n 

y

número uno de Valladolid y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 157 ele 1966, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
«El Motor Nacional, S. A.», contra 
don Anastasio Calvo García, vecino 
de Palencia, sobre pago de cantida
des (cuantía 17.790,65 pesetas), en 
cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, los bienes embargados a dicho 
■demandado que se dirán, bajo las ad- 
wertencias que también se expresan.

EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Ríoseco y 
su partido, en providencia dictada i 
con esta fecha, en los autos que en 
este Juzgado se tramitan por el pro
cedimiento del artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
don José Antonio Veiga Ordóñez, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales y vecino de Valladolid, 
representado por el procurador don 
Emigdio del Fraile Carrillo y dirigí-

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del distirito número 
dos y en funciones del número 
uno de la ciudad de Valladolid.

¡ Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento’ de juicio 
verbal civil, registrado con el nú
mero 70 de 1968, a instancia de don 
Andrés García Macías, representa
do por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra don Cán
dido Esteban Hernández, vecino de 
Váidestillas, en reclamación de tres 
mil seiscientas cincuenta pesetas 
de principal, más costas y gastos 
en trámite de ejecución y cumpli- 

1 miento de la sentencia dictada, en 
i el cual se ha acordado' sacar a la
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venta por segunda vez y con la re
baja del 25 poir ciento del tipo pri
mitivo de tasación, y por término 
de ocho días, los bienes de la clase 
de mnebies embargados como de la 
propiedad de dicho demandado, 
para haœrse pago a dicho actor de
mandante y bajo las advertencias 
y condiciones que también se ex
presan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una bomba de riego, marca 
“Siemens”, con accesorios, tasada 
en 5.000 pesetas.

Una eilectiro - bomba, marca 
“Geal”, de 1 CV., con accesorios pa
ra riego, valorada en 2.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencias^ de dicho Juzgado 
Municipal el día treinta de octubre 
a las doce horas.

ADVERTENCIAS

Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado Una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 dél tipo de tasa
ción, que en el presente caso, con 
la rebaja del 25 por 100, asciende 
a la cantidad de cinco mil seiscien
tas veinticinco pesietas, y conforme 
dispone el artículo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de' la expr^, 
sada cantidad, que es el tipo paw 
esta segunda subasta.

Los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder del hijo 
del demandado llamado' Femando 
Esteban, en el domicilio' de éste en - 
Valdestillas, donde pueden ser exa
minados p'or I0S’ licitadores.

Dado en Valladolid, a tres de se
tiembre de mil novecientos sesen
ta y ocho'.—hLuís Orejón Matallana. 

^^^P. S. M., eb, secretario, Miguel 
Torres.

4-050—2.504

*^*^->VALLA^LID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del número dos de es
ta ciudad.
HagO' saber: Que en el juicio que 

se sigue en este JuzgadO', a. instan
cia de don Te,oidoro Mozo, represen
tado por el procurador don Manuel 
Alvarez Martín, con doña Nicolasa 
Calle Gil, mayor de edad; viuda y 
de esta, vecindad, sobre reclama
ción de cantidad:, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes 
que se dirán, cuyo remate se veri
ficará, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día cuatro do noviem

bre próximo, a las once de su ma
ñana. .

Bienes embargados
Casa en Valladolid, calle Trans

versal, hoy del Bailarín Vicente 
Escudero, número 18, tiene una su
perficie de 239 metros cuadrados, 
de los cuales 178 metros cuadrados 
son cubiertos y 61 metros cuadra
dos de patio. Linderos: Frente, 
calle del Bailarín Vicente Escude
ro'; derecha, entrando, casa núme
ro 16, que oonstiruyó don Asterio 
Fermoso, y boy pertenece a una 
comunidadide propietarios'; izquier
da, entrando, casa númiero 2, piro- 
piedad de D. A. Martín; fondo-, ca
sas números 17 y 15, calle de 
las Industrias, de doña Bárbara 
Alonso.
Tasada en 300.000 pesetas.

No se admitirán posituras que no 
cubran' las dos terceras partes del 
avalúo; para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado' o en- el establecimiento 
déstinaido al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito' no serán 
admitidos.

Dado en Valladolid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos se- 

^^entá y ocho.-Luis Orejón Matalla- 
' na.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

“ WLLAÔÔLID.—NUMERO 2
EDIdao

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del número dos de es
ta ciudad.
Hago- saber: Que en el juicio 

proceso de cognición que se sigue 
en este Juzgado, a instancia de don 
José L uis Lastras, representado 
por el procurador señor López 
Ruiz, con Talleres Mapo ^Zarago
za—, sobre redamacián de canti
dad, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes que luego 
se dirán, y cuyo remate se verifica
rá, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día seis de noviembre 
próximo:, a las once de su mañana.

Bienes embargados
Un torno, marca “Cornesa”, de 2 

mtis. entire' puntos; con motor eléc
trico- y correas trapezoidales. Tasa
do: en 34.000 pesetas.

Un tomo, marca “Tingei”, de 2 
mts. entre puntos, con motor eléc
trico, Tasado: en 32.000 pesetas,

S:e hace constar que los: biei^’ 
indicados se hallan depositados çn

el representante legal de Talleres 
Mapo —Zaragoza— con domicilio 
en calle LourdOs, zona industrial.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ded 
avalúo; para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en- el establecimiento 
destinado ál efecto, una cantid:ad 
igual, por lo menos, al diez p'or 
ciento efectivo dél valor dé los bie
nes que sirven de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ,

' DadO: en Valladolid, a veintiséis 
Ale' septiembre dé mil novecientos 
sesenta y ocho.—-Lu-is Orejón Mata- 
llapa.-El sec^tariO', Jesús Gil Sanz.

3-955—2.506

VAULADOiLID.—.NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del númiero dos de es
ta ciudad'.
Hago- saber: Que en el juicio' ver- 

bail civil que se sigue, en este Juz- 
gádo; a instancia 'de don Rafael 
Rincón, con don Antonio Pérez 
Anchía, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pú
blica subasita, p'or primera vez y 
término, de oioho días, los bienes 
qué luego se dirán, y cuyo- remate 
se verificará, en la Sála Audiencia 
de este Juzgaido, el día once die no
viembre próximo, a las once de su 
mañana.

Bienes embargados
Ln televisor, marca Kastell, de 

19 pulgadas, número 33.243. Tasa
do en 5.000 pesetas.

Se' hace constar: Que los bienes 
indiciados se hallan depositados en 
doña Concepción Rebolleda, esposa 
del demandado', con domicilio' en 
Vicente' Escúdero, número' 3-4.°

No se admitirán p'Osturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgadoi o en el establecimien
to' destinado' al efecto', una cantidad 
igual, por lo menos', al diez por 
cientO' efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidiOs:.

Dado en Valladolid, a dos de oc- 
tubre die mil novecientos' sesenta y 
ocho.—.Luis O rej ón Matallana.— 
Ante mi, el secretario, Jesús Gil

4.041-2.507

IMPREN.T^-®E41U DIPUTACION PROVINCIAL 
i it y
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